
\ño 1912. Martes 2 de Julio. Núm. 118.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....*............ -• 17*50 pías.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aflija sujetos a la legislación peninsular. los 20 días de su promulgación.

Se entiendo hedía la promulgación el día. en <¡ue termine la inserción de la ley <-i> 
la =(Ait. 1.“ del Código civil.)=.nmedintamente que los Sres. Alcalde* y
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vei ¡ficarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS I E INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.........................  20 ptas.
Seis meses.................... 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago" adelantado.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.1 Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 183.)

MINISTERIO DE LA CIERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exornó. Sr.: Aun cuando el ar
ticulo 334 de la ley de Reclutamien
to de 27 de Febrero ultimo, dispone 
que para los mozos alistados en el 
año de 1911 y anteriores regirán los 
preceptos de la de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, son varias las ins
tancias dirigidas á este Ministerio 
por individuos excluidos temporal
mente y exceptuados del servicio 
militar en dichos reemplazos, en so
licitud de que se les conserve el de
recho á la redención del servicio 
para el caso de que en juicio de re
visión, sean declarados soldados úti
les. Con objeto de evitar las dudas 
Tie pudieran tener los interesados, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver:

h° Los individuos excluidos tem
poralmente ó exceptuados del servi
do militar pertenecientes al reempla
zo de 1911 y anteriores, que sean 
clasificados útiles en la revisión del 
corriente año ó sucesivos, quedan 
autorizados para redimirse del ser- 
Uci° ordinario de guarnición en los 
cuerpos armados mediante el pago 

1500 pesetas.
Podrán acogerse á los bene

ficios de la redención los prófugos 
procedentes de los reemplazos indi
cados, á quienes se haya relevado de 
la penalidad en que incurrieron.

3. ° Se considerará subsistente 
para los individuos comprendidos 
en el caso primero de esta disposi
ción, el art. 199 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, dictado 
para la aplicación de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896, como 
igualmente las disposiciones com
plementarias relativas á substitucio
nes en la provincia de Navarra.

4. ° Las redenciones y substitu
ciones de que queda hecha mención, 
deberán efectuarse en el plazo de 
dos meses, contados desde el dia 
l.° de Agosto del año en que los in
teresados sean declarados útiles.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1912.=Lu- 
que.=Señor....

«MISTERIO BE MSTRDCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por varios Maestros, en 
solicitud de que el precepto conte
nido en el párrafo 3.° del art. 19 del 
Reglamento de 25 de Agosto de 
1911, que exige para pasar por con
curso á Escuelas de capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
20.000 almas el titulo superior, no 
se aplique á los que con el titulo 
elemental podían en los concursos 
anteriores ocupar indistintamente 
cualquier vacante,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo 
en cuenta que se trata en este caso 
de derechos adquiridos por los inte

resados al amparo de disposiciones 
vigentes á su ingreso, ha resuelto de
clarar que el párrafo 3.° del articulo 
mencionado no se refiere ni es, por 
tanto, aplicable á los Maestros que, 
con anterioridad á la publicación 
del Reglamento de 25 de Agosto de 
1911, poseían título elemental que 
les faculta para ocupar toda clase 
de vacantes, los cuales podían ser 
admitidos en los concursos de tras
lados á Escuelas de capitales de pro
vincia y de poblaciones de más de 
20.000 almas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1912.=Alba.=Señor 
Director general de Primera ense • 
ñanza.

(De la Gaceta núm. 179.

GoDierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Co 

misión provincial, con fecha 26 del 
corriente, me dice lo que sigue:

Vista la renuncia que D. Mauricio 
Espinosa Jorge hace de los cargos 
de Presidente y Vocal de la Junta 
administrativa de Espinosa del Mon
te, distrito municipal de San Cle
mente del Valle, fundado en hallar
se físicamente impedido: Resultando 
que dicho extremo se encuentra de
bidamente justificado por medio de 
la correspondiente certificación fa
cultativa que al efecto se acompaña, 
en la cual se hace constar que dicho 
D. Mauricio Espinosa se halla impo
sibilitado para dedicarse á las ocu
paciones habituales: Considerando 
que según el capitulo 2.°, titulo 3.° de 
la vigente ley Municipal, en rela
ción con el art. 43 de la misma, 
pueden excusarse de ser Concejales 

y en el presente caso Vocales de las 
Juntas administrativas los físicamen
te impedidos; la Comisión ha acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Mauricio Espinosa Jorge, y, 
en su consecuencia, relevarle de los 
cargos de Presidente y Vocal de la 
Junta administrativa de Espinosa 
del Monte, correspondiente al dis
trito municipal de San Clemente del 
Valle.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 27 de Junio de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL

Sección de Burgos.
Los Sres. Alcaldes de todos los 

pueblos de la provincia se servirán 
devolver á esta Sección Agronómica, 
debidamente cumplimentado, el ad
junto modelo, observando la mayor 
exactitud posible, advirtiéndoles que 
en todos los que se consideren du
dosos pasará á hacerse la oportuna 
comprobación por el personal agro
nómico para exigir responsabilida
des á aquellos en que se descubra 
error manifiesto, ó demuestren ne
gligencia en el cumplimiento de este 
servicio.

El plazo de remisión termina en 
31 de Julio próximo, pasado el cual 
procederé sin nuevo apercibimiento 
á hacer efectiva á los morosos la 
multa de 17*50 pesetas, advirtién
dose que se tendrá por nulo á estos 
efectos todo estado en que no se con
signen sus diferentes extremos, asi 
como aquellos en que las cantidades 
que aparezcan sean tan distintas á 
las de términos limítrofes y afines, 
que se consideren fuera de la rea
lidad.

Burgos 25 de Junio de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez,





u PROVINCIAL de instrucción pública de burgos

Circular.
j^g gres. Maestros de las Escue- 

¡aS Nacionales de 1.a enseñanza de 
todas categorías y grados se serví
an remitir á la Inspección respecti
va una relación en la que consten 
todos los datos referentes á la apli
cación en sus Escuelas de los artícu
los 4 *, S.0 y 1-" del Eeal decreto de 
25 de Febrero de 1911 sobre con
versión de Auxiliarías en Escuelas y 
graduación de la enseñanza.

Los Sres. Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas locales y los Secretarios 
de las mismas quedan obligados á 
dar conocimiento de esta circular á 
los Sres. Maestros, procediendo á la 
vez, si no lo hubiesen hecho ya, á 
la graduación que especifica dicho 
Eeal decreto, de acuerdo con los 
Maestros y dando conocimiento á 
dichas Inspecciones de haberlo efec
tuado así.

Si en el plazo de quince dias no 
se han dado la cuenta y notas refe
ridas á los Inspectores de 1.a ense
ñanza respectivos, se procederá á 
exigir las responsabilidades consi
guientes.

Burgos 27 de Junio de 1912.= 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Martinez.=P. A. de la J. P., El 
Secretario, Julián Lacalle.

Comisión Provincial * 9
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de Mayo 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

pamos................................. 0‘26
Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................ 0‘84

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................. 0‘24

litro de aceite.................... 14 32
El litro de petróleo........ 1‘01
El kilogramo de carbón....... 0‘10
® kilogramo de leña............ 0‘05

1 kilogramo de paja larga.. 0’07

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca

Burgos 27 de Junio de 1912.=E1 
VicePresidente, Rafael Dorao.=El 
misario de Guerra, Julián Herre- 

tfc=R. A. de la C. P.=E1 Secreta- 
rio> Pedro Tena.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Direción gene

ral del Tesoro público que el dia 
1.” de Julio próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes á 
las clases activas, pasivas, clero y 
religiosas en clausura, he acordado, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma siguiente:

Dia l.°—Jubilados y Montepío mi
litar.

Dia 2—Jefes y oficiales retirados 
de Guerra y Marina.

Dia 3.—Montepío civil y remune
ratorias.

Dia 4.—Tropa mensual y Cruces 
pensionadas.

Dias 5 y 6,—Todas las nóminas 
de clases pasivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los 
dias que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 6, después de las horas 
de Caja y serán baja los percep
tores que no se presenten al cobro 
en los dias referidos.

Burgos 28 de Junio de 1912.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

TESORERIA DE HACIENDA

Cédulas personales.
Por Real orden de 25 del actual 

se ha dispuesto que el plazo volun
tario para la recaudación de cédulas 
personales del presente año se pro
rrogue por un mes en los pueblos á 
quienes no afecta la ley de 3 de 
Agosto de 1907, sobre la desgrava- 
ción de los vinos, y habiendo empe
zado á contarse dicho plazo el l.° de 
Abril último conforme á lo preve
nido en la Real orden de 20 de Mar
zo anterior, la prórroga que se con
cede terminará el 31 de Julio pró
ximo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Burgos 27 de Junio de 1912.=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.=V.° B.’=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Circular.
Próximo á terminarse el plazo 

para la presentación de apéndices al 
amillaramiento. recuerdo á los Ayun

tamientos y Juntas periciales de esta 
provincia las prevenciones que se 
les hizo en circular de esta Admi
nistración, fecha 18 de Abril último, 
inserta en el Boletín Oficial, nú
mero 92, de 22 del mismo mes, á fin 
de que dándole cumplimiento en 
todas sus partes y no dilatando tan 
importante servicio más allá del pla
zo señalado en la misma, me evite 
tener que proponer al Sr. Delegado 
de Hacienda la conminación de la 
multa reglamentaria por la demora 
en rendirlos.

Burgos 27 de Junio de 1912.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Francisco Ruiz de Villa.=V.° B.°= 
El Delegado de Hacienda, Solano.

Providencias judiciales
Castrogeriz.

D. Dimas Camarero’ Marrón, Juez 
de primera instancia de este partido,

Hago saber: que en el expedien
te incoado en este Juzgado para la 
reclusión definitiva en el manicomio 
de Santa Agueda (Mondragón) de la 
presunta alienada Rafaela Salazar 
García, hija de Luciano Salazar 
Ruiz y de Dominica García Campo, 
natural de Sasamón, provincia de 
Burgos, de 16 años, soltera, profe
sión su sexo, que en 14 de Mayo úl
timo ingresó en aquel manicomio, 
he acordado se oiga á los parientes 
de dicha alienada y se les emplaza 
para que dentro del término de un 
mes comparezcan ante este Juzgado 
á exponer lo que estimen oportuno, 
previniéndoles que pasado el referi
do término se resolverá con ó sin au
diencia si no hubieren comparecido, 
conforme previene el art. 8.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885.

Dado en Castrogeriz á 27 de Ju
nio de 1912.=Dimas Camarero. = 
El Secretario, Lie. Jesús Maria Gil 
Ruiz.

Miranda de Ebro.
Jiménez Gracia (Antonia), hija de 

Paulino y Germana, natural de Ha- 
ro, impúber, cestera y gitana, de 
once años de edad, sin domicilio 
fijo, procesada por hurto, compare
cerá en término de diez dias ante 
este Juzgado de instrucción.

Miranda de Ebro 26 de Junio de 
1912. =E1 Juez de instrucción, Luis 
Amado.

Anuncios Oficiales
Distrito forestal de Burgos.

Visto el expediente de deslinde 
del monte denominado «Comunero», 

del término y propios de Huerta de 
Rey, número 225 del Catálogo de 
ios de utilidad pública de esa pro
vincia: Resultando que previos los 
trámites de aprobación de Memoria 
preliminar y presupuesto, en el Bo
letín Oficial de esa misma provin
cia, de 11 de Junio de 1910, se 
anunció para el 12 de Septiembre 
siguiente el deslinde de dicho mon
te, fijándoselos anuncios por medio 
de edictos y haciéndose las notifica
ciones prevenidas, no habiéndolo 
hecho á D. Nicolás Hernando y doña 
Sofía Benito, colindantes con el 
monte en un pequeño trozo por ig
norarse su condición de colindantes: 
Resultando que el dia señalado se 
procedió al apeo, verificándose este 
sin incidente ni protesta alguna, no 
existiendo fincas enclavadas en el 
monte, informando el Ingeniero ope
rador respecto á dicha operación, 
haciendo constar que las fincas co
lindantes de D. Nicolás Hernando y 
D.a Sofía Benito, en nada afectan al 
deslinde del monte de que se trata 
por estar perfectamente claro su lí
mite con el monte por la existencia 
de dos mojones antiguos, tratándose 
de una extensión muy pequeña: Re
sultando, que en el Boletín Oficial 
correspondiente al 19 de Mayo de 
1911, se insertó el anuncio, dando 
vista del expediente sin que presen
tara durante el plazo señalado re
clamación alguna, informándose por 
esa Jefatura en el sentido de que 
procede la aprobación del deslinde 
en la finca realizado: Resultando que 
elevado el expediente á esta Direc
ción general se pasó á informe de la 
Inspección de Deslindes, la cual con 
fecha 12 de Abril último, después 
de hacer un minucioso exámen del 
mismo propone: Que se apruebe el 
deslinde, según el apeo practicado 
que se reconozcan como linderos y 
cabida del monte los que determina 
y precisa; y por último, que á la re
solución que recaiga se le dé la tra
mitación y efectos reglamentarios: 
Considerando, que en la tramitación 
de este expediente y práctica del 
apeo, se han observado cuantas for
malidades se previenen en los pre
ceptos reglamentarios que les regu
lan, por que si bien los colindantes 
particulares D. Nicolás Hernando y 
D.a Sofía Benito, no fueron perso
nalmente citados, por ignorarse su 
condición de tales colindantes, este 
defecto puede y debe estimarse sub
sanado, no solo por el anuncio del 
deslinde, inserto en el Boletín Ofi
cial y anunciado por edictos por los 
Ayuntamientos, sino también por 



ser indubitado el limite de sus pro
piedades con el monte, demostrando 
asi mismo el hecho de no haber for
mulado reclamación alguna en el 
plazo concedido al efecto y anun
ciado en el Boletín Oficial: Consi
derando que la operación se ha rea
lizado, de completo acuerdo entre 
los asistentes, sin que la Inspección 
de Deslindes haya observado defec
tos de carácter técnico que merez
can ser subsanados; S. M. el Eey 
(q. D. g.) de conformidad con lo in
formado por dicha Inspección de 
Deslindes y la Asesoría juridica de 
este Ministerio y lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á 
bien disponer: l.°—Que se apruebe 
el deslinde del monte «Comunero» 
número 225 del Catálogo de los 
montes de utilidad pública de esa 
provincia, situado en el término mu
nicipal de Huerta de Rey y perte
neciente á este pueblo y al de Arau- 
zo de Miel según el apeo practicado 
en Septiembre de 1910: 2.°—Que se 
reconozcan como linderos de dicho 
monte los siguientes que resultan» 
del citado apeo: Norte, «El Pinar» 
del término municipal de Pinilla de 
los Barruecos por la divisoria que 
pasa por el «Cerro de la Frita»; 
Este, Monte «El Pinar» del término 
municipal de Huerta de Rey, si
guiendo próximamente el camino de 
Pinilla de los Barruecos y el del 
arroyo denominado «Fuente del Mi- 
ral»; Sur, terrenos montuosos de 
Huerta del Rey; Oeste, Monte «El 
Pinar» del término municipal de 
Arauzo de Miel y terrenos labrados 
deD. Nicolás Hernando y de D.a So
fía Benito: Dentro de estos linderos 
se encierra una cabida de 582 hec
táreas y 93 áreas. 3.°—Que esta re
solución se publique en el Boletín 
Oficial de esa provincia y se no
tifique á los interesados haciéndose 
mención de los recursos que puedan 
interponer. 4.”—Que una vez que 
sea firme la Real orden aprobatoria 
del deslinde, se proceda al amojona
miento del monte, á cuyo fin ese 
Distrito redactará sin pérdida de 
tiempo el proyecto correspondiente; 
y 5." Que se lleven al Catálogo y al 
Registro de la Propiedad las modi
ficaciones que lleve consigo el des
linde.

De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Mayo de 
1912.=E1 Director general, Tesi- 
fonte Gallego.

Lo que se publica en este Diario 

oficial para conocimiento de los in
teresados.

Burgos 24 de Junio de 1912.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico. 
---------- ----------------------------------

Alcaldía de Mahamud.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento el 
mozo Bonifacio Campo Mahamud, 
no obstante estar citado en debida 
forma, se le ha instruido expedien
te con sujeción á las disposiciones 
del artículo 157 de la ley de Reclu
tamiento de 19 de Enero próximo 
pasado y 49 y siguientes de la ins
trucción de 26 del mismo mes, y 
por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos á 
tenor de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión referida.

Mahamud 25 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Albinio Puente.
----------- i»* » —i------------

Alcaldía de Lodoso.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
para el año de 1913, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu
yo plazo podrán ser examinados y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Lodoso 24 de Junio de 1912.=E1 
Alcalde, Prancisco Quintano.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mambrilla de Castrejón respecto de 
rústica y pecuaria.

1896, para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y demás disposicio
nes vigentes, por el presente se anun
cia al público que cuantos mozos 
hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo 
de 1913 y necesiten comprobar para 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausencia en ignorado pa
radero de sus padres q hermanos, 
deberán presentarse á este Ayunta
miento durante el plazo reglamen
tario, y ello mediante escrito ó com
parecencia, solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que como 
requisito previo exigen las citadas 
disposiciones.

Por último, se advierte á los inte
resados que de no efectuar la peti
ción en la forma y plazos señalados, 
se entenderá renuncian al derecho 
que les asiste y á todos los beneficios 
que del mismo se derivan.

Barbadillo del Pez 20 de Junio 
de 1912—E1 Alcalde, Casimiro Pe
ralta.
--------- -——■■■»-» ■■ -----------  
Alcaldía de Villanuera Rio-Ubierna.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1913, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villanueva Rio-Ubiema 29 de Ju
nio del912. = El Alcalde, Nemesio 
Pardo.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 500 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante esta Alcaldía en un 
plazo de quince dias que empezará á 
contarse desde el seguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Salazar de Amaya 23 de Junio de 
1912.=E1 Alcalde, Martin Rojas.

Alcaldía de Meríndad de Cuesta 
Urria.

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario municipal é Inspector de

carnes de este distrito, dotada con 
el sueldo anual de 90 pesetas 1- 
cual ha de proveerse en propiedad 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín OíÍcial 
de la provincia, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Merindad de Ouesta-Urria 21 ¿e 
Junio de 1912.=E1 Alcalde, Victo- 
riano González.

Alcaldía de Sasamón.
Por dimisión del que la desempe- 

naba, se halla vacante una plaza de 
guarda municipal de este Ayunta- 
míenlo, dotada con el haber anual 
de 475 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes, que necesitan sa
ber leer y escribir, presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el im
prorrogable plazo de ocho dias, con
tados desde la inserción del presen
te en el periódico oficial de la pro
vincia.

Sasamón 27 de Junio de 1912. - 
El Alcalde, Francisco Rilova Garcia,

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

ARANGÜENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de 8. Julián y 8. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, prál. 1

En la guarnicioneria de Vicente 
Tapia se hallan de venta 300 mon
turas usadas procedentes del Ejérci
to, atalajes de Artillería, 200 colle
rones catalanes seminuevos, silletas 
para máquinas de segar, 150 pares 
de melenas á precios sumamente re
ducidos, como igualmente toda clase 
de efectos pertenecientes al ramo, 
tanto de nuevo como de viejo. Plaza 
de Vega, 22 y 24, Burgos. 4-1®

Lanas.
En el acreditado almacén de I0- 

doro Viejo del Pueyo, Paloma, fí 
se compra lana y añinos blancos y 
negros, en sucio y lavados, paga11' 
dose á los más altos precios. -

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
k los efectos del art. 69 del Re

glamento, de 23 de Diciembre de Imprenta Provincial.


